
        

  

 

 

 

 

  

 

 

        

                                       

            

AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN

•  Notificación del accidente al Estado del Fabricante.  

•  Elaboración del Informe Preliminar.  

•  Elaboración Boletín Informativo Preliminar. 

•  Recolección de información técnico y organizacional. 

INFORME Y BOLETIN FINAL EN PROCESO DE ELABORACIÓN
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       BOLETIN INFORMATIVO 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS  

               UIA-A-09-2023 ACCIDENTE AERONAVE CESSNA 172N           

MATRÍCULA  TG-MSB 05/06/2023 

 
    

      DATOS 

     DE LA AERONAVE  
 

Marca:  Cessna, Textron Aviation, Inc. 
 

Modelo: 172N. 

  

Serie:    17271021. 

 

Certificado Tipo: 3A12, Revisión 86, de 

fecha 21 de julio del 2021. 

Lugar del Accidente:   Finca Los 

Ángeles, kilómetro 65, municipio de Escuintla, 

departamento de Escuintla, Guatemala. 

 

Fecha del Accidente: 05 de junio del 2023. 

  

Licencia de Piloto Comercial-Avión. 

Almas a bordo: Dos (02).  
 

RESEÑA DEL VUELO: 

 

El día 5 de junio del año 2023, el piloto de la aeronave 

abre plan de vuelo con destino a la pista de aguapa 

ubicada en Masagua municipio de Escuintla con la 

intención de efectuar un sobrevuelo, de acuerdo a al plan 

de vuelo este vuelo seria de instrucción, de acuerdo a las 

declaraciones del piloto instructor se efectúa el despegue 

y ascenso del aeropuerto Internacional La Aurora sin 

ninguna novedad, al estar sobre el municipio de escuintla 

el motor se detiene y efectúa sus procedimientos de 

emergencia para determinar el área a aterrizar, localizando 

una carretera de terracería, la cual procede a efectuar el 

aterrizaje por emergencia. Al detenerse la aeronave, el 

alumno piloto y el instructor desciende de la aeronave sin 

lesiones.  

El proceso de Investigación por Accidente, será efectuada 

por la Unidad de Investigación de Accidentes de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, la cual emitirá el 

Informe Final correspondiente al Despacho Superior al 

finalizar la Investigación.  

 

 

 


